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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

•Real clecreto-ley concediendo al Go- 
. bierno facultades extraordinarias 

para la remoción % substitución del 
personal en todos los Centros of icia
les o que funcionen con autoriza-. 

A ción oficial, dando carácter, oficioso\ 
para los fines que se indican a la 
Unión Patriótica y disponiendo que 

■ el Somatén Nacional acentúe la 
prestación de sus servicios dentro 
de la peculiaridad de su misión.—  

t Páginas. 1018 y 1019.
Otro ídem creando en Madrid un Juz-. 

gado especial de instrucción, con 
carácter permanente, para que en 
dependencia directa de esta Presi
dencia y por su delegación del M i
nisterio de la Gobernación, conozca 
directamente de los atestados y pri 
Imeras diligencias practicadas por 
las Autoridades gubernativas y 
Agentes en averiguación de aquellos 
hechos delictivos que afecten a la 
seguridad exterior del Estado o se 
dirijan contra los Poderes consti
tuidos o el orden público.—Pági
nas 1019 y 1020.

Ministerio de Ejército.
Real decreto declarando suprimidas 

todas las zonas pelémicas que para 
el recinto de Badajoz y fuertes des-, 
atacados de diéha plaza fijaba el de 
26 de Febrero de 1913 y establecien
do una zona de aislamiento para el 
conjunto de las posiciones ocupadas 
por el fúelrte de San Cristóbal y L u - 

' neta de San Juan.— .Página-1020. . 
Otro disponiendo cese en el cargo de 

Ayudante de órdenes de S. M. el 
Rey (q. D. g ) él Teniente' Coronel 
de Infantería D. 'Arturo CeUrián Se
villa,—Página T020b . A'

Otro disponiendo cese, "en el cargo, dé.

Comandante general del Cuerpo de 
Inválidos Militares y pase a la si-: 
tuación de segunda Preserva el Te
niente general en primera reserva 
D. Luis Aizpuru Mondé jar.—Pági
na 1020.

O tro nomUrando Comandante general 
del Cuerpo de Inválidos Militares al 
Teniente general en situación de 
primera reserva D. Venttira Fontán 
y Pérez de Santa Marina.— Pági-. 
na 1020.

Otro disponiendo pase a la situación 
de segunda reserva él General de. 
brigada en primera reserpa D. An
tonio Sánchez Pacheco. —  Pági
na 1020.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Real y M ilitar Orden de San Her
menegildo al General de brigada 
D. Juan de Lava Alhama.— Pági
nas 1020 y 1021.

Otro nombrandp Gobernador Militar^ 
de Segovia al (general de. bigada don 

. Eugenio Pérez de Lema y G%asp.—  
Página 1021.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real órden disponiendo que él Audi
tor de división B. Angel. Ruiz de lo. 
Fuente, y Sánchez Puerta y él Ten 
niente Auditor de tercera D. Juan 
Monlilla Aguirre cesen en los desti
nos que\ actualmente desempeñan en 
él Consejo Supremo del E jército y 
Marina y Fiscalía de la Capitanía 
general de la sexta Región y pasen 
a desempeñar los cargos de Juez y 
Secretario, respectivamente, del Juz
gado especial permanente creado 
por el Real dedreto-ley que. se inser
ta en la G aceta : de hoy.—Pági
na 1021.

Ministerio de la Gobernación.
Reales, órdenes concediendo licencias 

y prólogos., de Ucencia por enfermos 
a, los funcionarios del Cuerpo de 
Correos y Telégrafos que se'men-. 
clonan*— Páginas 1021. y ' Í02’2.

Otra deeldrcméto :m  situación ■ de 'su- • 
pernumemHo a D. Em ilio Sáenz-

López y Sáez. Oficial del Cuerpo 
Telégrafos.— Página 1022*

Administración Central.

Mahina.— Anunciando que. el día 18, í 
del mes actual se reunirá en esié¡) 
Ministcirio, la Junta Superior de la. 
Avinada para celebrar el sorteo qué, \ 
Reviene el artículo 13 de la vigeft- .: 
te ley de Reclutamiento y Re emola* 
zo de la marinaría de la Annadái 
Página 1022.

F o m e n t o .—  Negociado 'Central. —  De-» 
cla\rando jubilado por imposibilidad, 
física a D, José Martín Sardón„ Por* , 
tero segundo de los Ministerios ci*\ 
viles, afecto a la Secretaria de eéM 

'Departamento. Página 1022. ,j 
Dirección general de Ferrocarril©^j 

Tranvías y Transportes por, ©amw j 
tera, —  Disponiendo, se. cumpla éñ. 
sus propios términos la sentencia ! 
dictada por la Sala de lo Conténpina i 
soadministrativo del Tribunal Su*\ 
premo en el pleito promovido pói&\ 
el Ayuntamiento de Barcelona corte[ 
ira la Real órden de 7 de Mayo. d£ 

1926— Páginas 1022 y 1023. * ,j 
Aprobando la adjudicación provisió* , 

nal hecha a D. Nicéforo García TéA 
jero de la subasta de las obras 
una caseta en Arañones para el ser* 
vicio de Aduanas en la carretera djg 
Canf váne,— Página 1023.

T u  badajo  y  P re v is ió n . —  Dire.ceióS ¡ 
general de Previsión y Corporación \ 
nes.— Declarando caducada la solfa - 
citud de excepción presentada pÓQ 
la Federación Valenciana de Sindi* \ 
cutos Agrícolas.—Página 1023. * J

Fijando él plazo de dos. meses pa\ra Id 
presentación de reclamaciones con*] 
tra ¡a entidad de seguros “O opea* 
nw ”, domiciliada en Barcelonat—*,‘ 
Págiña 1023. f

Convocando a concurso de mérito 
para , desígnale los Médicos que han 
de intervenir como Inspectores dé. \ 
la Comisaría del Seguro obligatoria !

: en los siniestros y accidentes pro*!
.íegidos- por ia  misma.— Página i.02S<; . 

E c o n o m ía  N a c io n a l . — Consejo, de la ,
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Economía N-aciona!. — Sección de 
Defensa de la Producción.—Auxi
lios a las industrias.—Petición de 
la Compañía Valenciana de Ce
mentos Poríland, S. A., de Valen
cia, de auxilio para su industria

“Fabricación de cementosn {am
pliación de su industria).—Página 
1024.

Dirección general ele Agricultura. — 
Anunciando concurso para proveed 
una plaza de Ingeniero subalterno

del Cuerpo de Agrónomos, vacante 
en la Confederación Sindical Hiéra-:. 
gráfica del Ebro.—Página 1024.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C r i m i-  
n a l  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— P r í n r  
cípio del pliego 10.

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. 11. la Reina Dona Victo
ria Eugenia, S. A. II. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y tíomás personas 
de la Augusta Real .Familia, continúan 

novedad; en su importante salud*

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO
DE MINISTROS

SEÑO R : E l Consejo  de M in istros ha  
deliberado ante los graves acaeci
mientes de estos días a cuyo térmi
no feliz pareoe? teh©me; llegado,, pe
ro que' serían de fácil reproducción 
por la impunidad ^Fxcesivasrgaraii-- 
lúas que rodean a, les, ciudadanos, 
míales quiera que- sean s m  inanifies- 
tas opiniones y modo de proceder 
con relación ai íoAfer públle©^ y ce-* 
mu é&te nu  te u n  p ac id o

sm m  »  üáfítadM^. nacional 
que oree ©star asisMdá del #reefeo 
de. precaverse de atenúes, que la dé- 
Militen distraigan de sn  m stóbi 
señaladamente; cuando: pacten de tas 
qu,e> ocupan p.u;egfe& dfe caráíáer ofi
cial u oíjcio^os,. cuya murúosidadi 
resulte multiplicada en razón i  'te 
posición, qu© ostentam., propone a 
y.„ M la  concesión de facultades ex
traordinarias reservada© al; ©onsejq 
de Ministros, para te rempeten y; 
sustitución, de® per&qnal en todos tes 
cantos, oím ioAm  fe qpfe í t o i o n m  
con ateorizactem ofi&teJk Asmism% 
ere© necesario et canten
en toda la Prensa nsiéifepsá! Cgn uñ 

razonable paca la dptísi^fe 
ge- sus. advertencias y ^senauzas..

Mm, parte , emMenlte cenienien^  
te  dar carácter ©ficios© a la fuerte 
.organización: apolítica ciudadana, cu
ya coteftgraráón M. y  Ig *
g^adfe en medida y calidad ffiteri sg- 
#stec te ias i encom^niSndcd^ Éincig^

; jaes complementariasi Ufe vfplímcte e 
¡fcftemacióiL sofee lias dfe gropaganda 
ar cultura, que ya vimfe desatollan^ 
m  T  tamhión empíemr fe  ufe mo dfe 
m & s á c t i ^  M  J S i^ to ten

;;#&$ Somatén Facional.

Todas estes, medidas constituirán- 
una nueva; gamntia de orden, paz y 
libertad de> los. buenos ciudadanos, 
que han sentid©; inquietada su exis
tencia por la acción descocada de una 
minoría que con su audacia tiene 
sobresaltado el ánimo de los que 
quieren vivir traniquites y contri
buirán % descartar el peligro de 
que sus maniobras y propagandas 
induzcan a faltar al cumplimiento 
de sus deberes* a. los que se dejan 
impresiónala por efete clase de campa
ñas, determinando la necesidad de 
que- lo© Tribunnfe© 0* e l  Gobierno 

castigos,, 'que éste
quisiera; evitar;

Eos- millones dé. mujeres y hombres 
que af Gobierno asisten con su fe y 
su opinión 210 son seres indócil menta- 

; dos, cretinos © viles aduladores, sino 
| Honrados y^cunscientes ciudadanos, con 
j derecho a protección en su vida tran- 
| quila, contra los que por pasión o por
que aún no se han podido purificar de 

! las lacras d© la vieja política, que cos- 
, W áF país tantos quebrantos, movidos 
5 de ambición o dé codicia, desplazados 
de posiciones que no merecieron con
servar, u* ofuscados; por doetrinariémosv 

\ puros—éstos muy escasos—, constitu
yen un frente dé poca extensión y nu
mero, pero con Ja, unidad y divisa de 
subvertir a; toda costa el orden de co- 

fsas* existente Menor sería la impor^ 
i tancife dfe este mMéoy si entre él y los 

qué fervorosamente apsían la paz y el 
1 progresó déF paí^ nú existiera otro 
neutro, como inconsciente y fatalista,

| el que* acaso* má& compromete; en el 
resultad© dé estas pugnas, que jamás 
se t e  sentido impulsado: por é l deber 

I muiááaaa© yrqp© Qtm& bómodfe y  digno 
vi¥ír ebn regodé©' j *  mirar eoifv buena 
eirá  a unos y a  otees, jugando con dos 

| barajas, sin  considerar que las conduc
tas almbiguas y falaces merecen el me- 
ñosprecife general;

Por tedo lo; expuesto; se somete a 
I m  aprobación dé y., M, lis. medidas ar

ticuladas en este proyéctb do Decreto- 
. íéy» lo qué no significa' apartamiento 
, tó  diférimiéntbs 5Jél firmo propósito 
* dfe pfrepaa ĉri cph la colaboración: de la 
l , tSjdaí. M  légiMación.
pa^ciéá garfe qpé, conocida y aprobada 
éiHí 'm  d® 8* ML,, sáfe scinfetida a l 

po»pular y  ctmstlfuy^ una

vez debidamente promulgada, la ci-s 
mentación de una España grande, qué] 
sin renunciar al. dereciio de p] asm ai; 
en sus leyes fundamentales la tradi-? 
ción, lo característico y lo original, res»-- 
ponda a los principios generales admi.» 
lidos por los pueblos más cultos y 
adelantados, y sea interpretación fiel; 
de los que, como garantía del indivi-, 
viduo y la ternilla, señalamiento de] 
sus deberes, inñéxibilldiid de la justi-s 
cía y soberanía ele la Nación, vivéis 
hoy arraigados de modo inconmovirs 
ble en la conciencia universal.

Por las razones expuestas, y con el 
carácter temporal, aunque de duraciótí 
ilimitada, que ©1 biem público aconse-i 
je, el Presidente d-M* Consejo de Minüs-á 
tros, de acuerdo con éste, tiene el ho^ 
ñor de someter a la aprobación dé 
V. M. el adjunto proyecto' de Decreto- 
ley.

Madrid, 3 de Febrero de 1929.
SEÑOR:

A». & R. P. de V. M'., 
Miguel  Prim o : de Rive r a  y - Ohbanefa.

REAL  DECRETO -LEY

Riúm¿ 3A & \
A gíugueste’ dél. Presidente, 'de Mi 

Consejo dé Ministros y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El Consejo dfe Minfe 

tros podrá trasladar del lugai’ dondé 
ejerzan sus destinos,, dfeclárar en si-g 
tuación dé separados; temporalmente 
del servlcife público sin haberlo cob 
medié bate®, según los- casos>. o> elií 
minav deteitivamente de los B^calás 
fonasc dfe las carreras, dei Estada Pro-» 

ívdnctefe ©?ManicjpQ& % á*pell©& función 
I im $m  perteneciendo a, ©Ras s i  
compruebe gubernativamente que ex-s 

. ter i erizan su enemiga al Régimen gd» 
bernante © de cuaiquifiF modo quek 
branden sus prestigios 0 entorpezcáis 

] su. actuación;.
Asimismo poded separar Ufe toda 

ciase dfe or^nismfesí, eníidpte m áso« 
ciaciones, que para m  éxistewiá re]* 
quieran, autoriisacldn:: gpbéríiatiya, I  
la© Jrersqnsfe qm tomsm. parte: Sé sui 
Jtotasr dfe gG^íerofe ax^tinístgiyLvas ñ  
directiva^ designando las que fen ré  ̂
gimen, de, interinidad teyáii dfe suslik 
t midas. 1

Dé las sancioj^s 'quii eon arreglo i
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i©, dispuesta/ m  eb pvééénté/ arMéu.1-% 
acuerde. eb G »sejo:- dm l iJ ^ W s ^  sólo 
$tói?4 melarais®., en súplica razonada 
.ante el mismo Conseja en ^m  plaíslela 
ócho- díaSi. a, partlir de la notificación, 
ah interesado; o de su/ pufeMcaeióm en- 
la-. Gm e t a .

Artículo 2A A  partir dé la promuh 
gación de este Decreto-ley, la auto* 
rización oficial para publicaciones dé 
periódicos diarios o re vis las de cual*- 
quier clase se entenderá condiciona
da a 1.a. obligación de publicar en hit- 
gar adecuado- y  gratuitamente las no* 
tas, oficiosas,; que- a. juicio, del G.obier-; 
no sea conveniente hacer llegar a  co
nocimiento;/ de todos los, ciudadanos, 
siempre qué, la, extensión do éstas no 
excedan, compuestas con el tipo coy. 
rrtente de cada periódico, de un es-- 
pació- superior a las diez y¡ seis, ayas 
'parle de su total extensión imprim i
ble.

lia. nueva condición que se Impone 
a los periódicos, no- altera la absoluta 
soberanía, económica y- la libertad téc
nica de cada uno para utilizar el res
to de su espació- disponible en la m is
ma forma que lo; vienen haciendo ac
tualmente, ni presupone que diaria
mente haya de hacer el Gobierno uso 
•del derecho que se reserva. Las, no
tas oficiosas de publicación obligato
ria han de ser autorizadas, precisa-: 
mente por el'Presidente del Consejo, 
por un Ministro de S. M. o por el P re
sidente de la Asamblea Nacional.

Artículo 3.° La  Agrupación Ciada-, 
«daña Unión Patriótica,, conservando 
su actúa] carácter: y* estructura, ten-; 
drá carácter oficioso- y su organiza-.- 
[ción se extenderá a: crear Centros 4e 
investigación*, e información ciudada-,. 
na, colaboradores de las Autoridades/;' 
en cuanto pueda afectar ar mantenfo 
miento del orden público.

Artícu lo 4°  ̂ EJ) Somatén Nációnah 
acentuará la prestación de sus s e r v i 
cios dentro de la peculiaridad de su
misión.

Artículo 5A Ba Presidencia del 
Consejo y los demás Ministerios, res
pectivamente, dictarán las disposición 
nes complementarias para el desarrollo:, 
y  cumplimiento de los preceptos de 
este Real Decreto-ley.

Artículo Q a # a  en suspenso* "ó- 
derogadas, según, los, casos,, las, dispCM 
si clones que se opongan, al cumplí-: 
miento de este Real decreto,

Dado en Palacm a tres, dé, Febrero 
$ ém il novecientos veintinueve, ,

« W  ;

M ig u sl  Primo  de Rivera  y  Orbanejav

EXPOSICIÓN
SEÑOR: E l m e jo r  en la ce  en tre  lo s  

servicio-s- dé investigao'ióh gubernativos 
y  judiciales ha movido al Presidente 
deb Consejó de Ministros; que tiene eb 
honor de 'dirigirse a, Y¿ M. a idear la 
creación dé un Juzgado especial con- 
jurisdicción en todo el territorio na
cional que, desempeñado por personal; 
especialmente apio y afecto directa
mente y por delegación de esta: P re
sidencia at Ministerio, de la Goberna
ción sirva dé órgano de relación efi
caz y  adecuada, con un carácter téc
nico y judídico, a los aludidos servi
cios de investigación que en momen
tos dados y por ramificaciones que 
abarcan, puede ser conveniente no en
tregar desde e l; prim er momento a lés 
Jueces que, con arreglo a las normas-, 
generales de competencia, deban en
tender en ellos posteriormente.

E l aprovechamiento eficaz, con las 
máximas atribuciones judiciales, de 
los primeros momentos,, para e l ’ des
cubrimiento de los delitos que afec
tan al orden público, á la seguridad 
del Estado o se-dirigen contra los Po
deres constituid0s? aparece de im por
tancia tan esencial que basta por sP 
sola para justificar esta medida, de 
cuya utilidad! y eficacia se promete eb 
Gobierno/ de. V. M. los, más favorables 
resultados.

Tales son, Señor, los motivos, que 
han motivado al Consejó, de Minis
tros, de acuerdo, con el Presidente que 
suscribe,,, a someter a la. sanción de 
Vh M,. el, adjunto proyecto, de, Deere- 
te-ley,

Madrid,^ A  dp Febrero, de 1929,.

SEÑOR;.

A> L. R. P¿ de y. M,
R E A L  D E C R E T O -  L E Y

A  propuesta de f Presidente; de Mi 
Consejo- dé; M nistros y, de acuerdo 
con éste, ;

Tengo eip decretar lm siguiente *
Artículo primero,. Se crea;, en Ma

drid un Juzgado especial/ de instruc-: 
cióip con canáctér permanento para 
que,: en dependencia directa de la 
Presidencia Conaejt^ dé Ministros y, pon su défegaéióm dél- Ministerio 
de la Gobernactóé. y ép estrecho) y 
continuó contacto con la Dirección 
general de Séguridad; conozca direc
tamente dé* lps agestados y primeras, 
diligencias practicadas por las aillos 
tídhcfeé gubernativa^" y? agentes é-ií* 
averiguación dé aquellos hechote

delictivos, qpe afacfoir a la, seguri
dad ex terio r d;eb Estado o se d irijan  
contra, los Poderes constitu idos o 
el. orden público, ̂ qpe se hallan  cas
tigadas en, los; T ítu los, prim ero, se
gundo, y  tercero, del L ibro segundo 
deb Código Penal v igen te  o de aque-: 
Uos otros- que. sonre las m ismas 
m aterias castiguen, las ju risd ico io - 
nes de. Guerra, y Marina.

Asimismo, y per -Real orden, co
municada dimanante del. M in isterio  
de la Gobernación, podrá extender
se su; facu ltad: de conocim iento a 
aquellos, otros, délRus que, no estan
do comprendidos/ en  los re feridos  
e n  eb párra fo , anterior, se conside
re por el, M m istro/défo, Gobernación 
oportuno som eterlos, ai la ju r isd ic 
ción. especial, de- este Juzgado.;.

Artículo/ 2.° La  ju risd icción , del 
Juzgado especiaL se extenderá,:.

lv° A conocen privadam ente, y 
encauzar ju ríd icam ente con los, asg- 
spramientos> pertinentes, las< a ver i
guaciones; prim erasi que en tai inda
gación/ de, loa hechos^ a que s,o; ex
tienda su ju risd icc ión  practiqué la 
Dirección:, gen eral? de/ Seguridad.

2;,v A  re v isa r ' lhs atestados/ de 
que conozca? y/ ordenar,*, en; un¡ plazo 
no i m ayar dft* sétenta y dos horas, 
d irectam ente; sin rem is ión  ah Juzga
do o ju risd icc ión  que aparezca.; opm- 
petente cuando el hecho carezca de 
Im portancia  socia l y pública; a ju z
gar por- las p rim eras actuaciones 
practicadas. ,

3.° A  continuar jud icia lm ente 
con el- m ism o som etim iento a las 
leyes p rocesales que los dem ás Jue
ces de Instrucción  de todos los ’ór-: 
denes. aquellos, atésícdos que,, con
vertidos jen sum arios al lle g a r  a su 
conocimiantO) débam ser ob jeto  de 
una investigac ión  especial, por a fec 
ta r  u ñ é  im portan-ci^ pública y so
cial de carácter general, adoptando, 
en cuanto a los reos presuntos, las 
medidas procesales que estim e.

4.°- A  un4 vez term inadas las 
primeras? diligehuiam s u m a r il^ s ^ y  
cuando/ yn; se : considere que no ps 
necesaria .te actuación; delí Juisgad® 
especial; con  un diétnln^n
myo;> ah Ju zgada  m jurisd iécR^ü c o ^ ^  
poten tes p a ra  sm con tinuación  pru-^ 
césah lé é  acRuáciénes practicada^’ 
en  lo s  cansos m que sé refiere;: el! nií-i 
m ero anterior, poniendo/ a- loé ‘ Se-? 
foh idóié o* présosi si : lo é  huitiere, a  
su dísposiciórfo f e  expresaste hémT^ 
é ión  t e n d ió  Itrgnr dfe Roal? c S l t

efe Ife  (M ériifm iÓ te ' #  M  
\ Au toridad1 jhd ic iM  efe que> ée S a le ,
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Artículo 3.° La jurisdicción del 
Juzgado especial que se crea al
canzará a todo el territorio nacio
nal, podrá dirigirse a este efecto 
directamente el Juez Instructor es
pecial de que se trata a todas las. 
Autoridades de cualquier orden en 
demanda de las comisiones auxilia., 
lorias que estime conveniente so
licitar de ellas y, en todo caso, ten
drán carácter preferente y urgen
te la evacuación de las diligencias 
que interese.

Artículo- L° La planta del Juzgado 
especial que se crea por este Decre
to-ley estará integrada por un Jue.z, 
designado libremente por el Presiden
te del Consejo del Ministros a pro
puesta del Ministro del Ejército, de 
categoría de auditor de división o 

brigada, del Cuerpo jurídico militar, y 
por un Secretario, Teniente auditor 
de segunda o tercera del propio Cuer
po jurídico, y, además, el personal au
xiliar y subalterno que el Ministro de 
3a Gobernación le asignará en la me
dida que exijan las necesidades de su 
actuación.   _----- ----------- -----------

Artículo 5.° Por la Presidencia del 
•Consejo de Ministros se dictarán las 
disposiciones complementarias y acla
ratorias, así como las precisas para 
habilitar el crédito necesario para ha
cer frente a los gastos que esta re
forma origine.

Artículo 6.° Quedan derogados y en 
suspenso todos los preceptos legales 
que se opongan a lo dispuesto por el 
presente Decreto-ley.

Dado en Palacio a tres de Febrero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O b r a m e  j a .

M INISTERIO  DEL EJÉRCITO

EXPOSICION 

SEÑOR. La ciudad de Badajoz, cuyo 
Ayuntamiento no cesa de preocuparse 
de su ensanche y engrandecimiento, 
no puede ver reá lzanos cumplida
mente sus proyectos de expansión por 
impedirlo el establecimiento de las 
zonas polémicas que, para su recinto 
y fuertes destacados, -fueron fijadas 
por el Real decreto de 26 cíe Ffebrero- 
de 1913.

En dichas zonas poféíuleas, que ca
recen hoy de finalidad práctica contra 
los modernos, elementos-de ataque y 
defensa, se ha ido autorizando-el es-* 
f&bleeimi-enfo de; M í fieáe ionesf pe imá

nente, algunas de importancia, como 
el nuevo Cuartel de Menacho para un 
regimiento ele Infantería, por ser di
chas zonas el único emplazainiento 
posible y considerar que no existe con 
ello perjuicio alguno para la defensa, 
dado el escasísimo valor militar de 
las fortificaciones a que afectan las 
zonas citadas.

Unicamente .el fuerte de San Cris
tóbal y Luneta de San Juan, por su 
dominación sobre la Plaza y su eficaz 
acción sobre Las comunicaciones que a 
ella afluyen, son posiciones que pudie
ran tener importancia militar sufi
cientes para reservarles una pequeña 
zona de aislamiento, donde pudieran 
tener asentamiento futuras obras de 
protección de las comunicacienes ci
tadas.

Por ello, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con él Consejo de Minis
tros, tiene el honor d,e someter a la 
aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid, 3 de Febrero de 1929.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.v 
Ju l i o  d o  A r d a n a z  y  Cr e s p o .*

REAL DECRETO 

Wúm. 350.

A propuesta del Ministro del Ejér
cito, y de acuerdo con el .Consejo' de 
Ministros, Vengo en decretar 1o si
guiente:

Artículo- 1.°. Quedan suprimidas 
todas las zonas polémicas que, para 
el recinto de la Plaza de Badajoz y 
fuertes destacados de la misma, fija
ba Mi decreto de veintiséis de Febre-. 
ro de mil novecientos trece.

Artículo 2.° Se establece una zona 
de aislamiento para el conjunto de las 
posiciones ocupadas por el fuerte de 
San Cristóbal y Luneta de San Juan, 
limitada por el contorno de dos círcu
los, de doscientos metros de radioi, y; 
cuyos centros son los de las referidas 
posiciones, sustituyendo en la parte 
Sur dicho perímetro por el trozo de 
la carretera de Alburquerque que el 
mi sino int ere ep t a.

Dad(t en Palacio a tíos de Febrero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

REALES DECRETOS 

.351»

Vengo en disponer que el Tenien
te  Coronel de Infantería D. Arturo

Cebrián Sevilla cese en el cargo de 
Mi Ayudante de órdenes, por ua* 
ber cumplido el plazo fijado pari 
desempeñarlo. [

Dado en Palacio a tres de Febre* 
ro de mil novecientos veintinueve. J

ALFONSO!
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o ,

Uúm, 352.

V engo en disponer que el Tenien
te General, en situación de primera 
reserva, D. Luis Aizpuru Mondéjar, 
cese en el cargo de Comandante ge
neral del Cuerpo de Inválidos Mi* 
litares y pase a la de segunda, re* 
serva, por haber cumplido el día 3¡ 
del corriente mes la edad que defer-> 
mina la ley de 29 de Junio de 1918$

Dado en Palacio a tres de Febre* 
ro de mil novecientos veintinueve, 

ALFONSO
El Ministro del Ejército»

J u l io  d e  A r d a n a z  yt C r e s p o .

iMúm. 353.

Vengo en nombrar Comandante 
general del Cuerpo de Inválidos Mi
litares al Teniente general, en si-  
tuación de primera reserva, D. Ven
tura Fontán y Pérez de Santa Ma
rina.

Dado en Palacio a tres de Febre reí 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO,
El Ministro del Ejército, A

Ju l io  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

Wúm. 354.

Vengo en disponer que el General de 
brigada, en situación de primera re
serva, D. Antonio Sánchez Pacheco, 
pase a la de segunda reserva, por cumá 
plir en esta fecha la edad que deier* 
mina la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Sevilla a treinta y uno da! 
Enero de mil novecientos veintinueve^

ALFOvNSQ !
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

Núm. 355. ;

En consideración a lo solicitado: por 
e General de brigada D. Juan de Lar a  
A lhama, y de conformidad con lo pro
puesto por Ib Asamblea de la Real y¡ 
Militar Orden de San Hermenegildo,
. Vengo en concederle la Gran Cruz dg 
la referida Orden, con la antigüedad
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..0S&I día i  i de Octubre del año anterior, 
[en que cumplió las condiciones regla-:

. mentarías.
Dado en Palacio a tres de Febrero 

de mil novecientos veintinueve.
ALFONSO

El Ministro del Ejército,
■JULTO-DE ARDANAZ Y CRESPO,

ñúm . 350.

Vengo en nombrar Gobernador m i
litar de Segovia al General de brigada 
D. Eugenio Pérez de Lema y Guasp.

Dado en Palacio a tres de .Febrero 
jete mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN

Rlúm. 55.

E xcmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada, por el Ministro del 
Ejército, S. M. el Rey (q. D. g.) h a  
(tenido a bien disponer que el Auditor 
|de División D. Angel Ruiz de la Fuen
te  y Sánchez Puerta y el Teniente 
Auditor de tercera D. Juan Mantilla 
Aguirre cesen en los _destinos que 
¡actualmente desempeñan en el Con-: 
Se jo Supremo del Ejército y Mariné 
y  Fiscalía 'de la Capitanía general de 
1a sexta Región, y  pasen a desempeñar 
los cargos de Juez y  Secretario', res-: 
ipéctivainiente, del Juzgado especial 
¡permanente que se crea en el Real 
decreto-ley de fecha de hoy, 3 de los 
corrientes, afecto al Ministerio de la 
Gobernación, debiendo incorporarse 
con urgencia a sus nuevos destinos.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra su conocimiento y efectos consi
ga i entes.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 3 de Febrero de 19129.

PRIMO DE RIVERA
Señores..,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 144,
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

¡mdad con lo prevenido en; los ai’íicu-: 
los 10a del Reglamento. orgánico del

Personal de Correos, 31' y siguientes 
del de; aiplicacióii d e ' la ley. de Ba
ses de 22 de Julio de 191.8 y Real or
den complementaria de 12 de Diciem 
bre de 1924, ha tenido a bien conce-: 
der al Oficial del Cuerpo de Correos, 
adscrito, a la 'Estafeta de Infantes. 
(Ciudad Real) D. Graciano Muñoz y  
García Izquierdo, licencia por enfer
medad, con todo el sueldo,. para aten-* 
der, durante treinta días, .al restable
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamentó’ 
de aplicación mencionado, se entende
rá que el interesado hace uso de ella1 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, rem itiéndole; las diligen
cias instruidas para que las una co
mo justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu
chos añ os.. Madrid, 1.° dé Febrero 

de 1929. ,
El Director general,

TAFUR ...

Múrn. 145.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
.1924 (Gaceta dej 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gacetta del 5), so h a  ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el suelde, al Ofi
cial de 5,000 pesetas, de' Telégrafos, 
D, Víetqr Rodríguez y Orcástegui, con 
destino en Albalate del Arzobispo; d e- 
hiéndase considerar concedida esta li
cencia con fecha 22 del actual, dé? 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava d e r la  Real orden dé 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud dé* la de-i 
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S, para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S¿ 
muchos años. Madrid, 31 de Enero 
de 1929,

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador da Pagos y Jefe
del C entro provincial d<y Teruel.

S. M¿ el Rey ,(q, D. g.), de confcuv 
midad con iq que previenen--las Rea,-: 
les , .órdenes , dp : 12 úb Diciembre, da, 
19í24 (Gacibta del 131 y 4 de M m ñ

siguiente (G acetta del .5), sé ha ser- ; 
vida conceder un mes de licencia poq ' 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial de 4.000 pesetas, de Telégrafo^
O» José Fernández y Escribano, con- i 
destino en Pozob¡anco; debiéndose; 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 19 del actual, de acuerdo con ) 
lo que preceptúa la disposición ocla- ! 
va de la Real orden de 12 de Diciem-. ¡ 
hr& que. se menciona. ¡

De Rea] orden, en virtud da !a de- 1 
legación especial que. tengo conferi
da, lo digo a V, S. p a r a  su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a V. B¿ 
muchos años. Madrid; 31 de Enero
<le 1929-. ■' ÍSiMijtl

m Director general, ;
[TAFUR a : a "a

Be ñores Ordenador de Pagos y  Jefe 
del Centro provincial de Córdoba.

Núm. 147,
S. M, el Rey (q. D. g.), de confor- . 

midad con lo que previenen las Rea- ,! 
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (Gaceta del 13) y £ de Marzó ¡ 
siguiente (G acetta del .5), se, ha ser- j 
vido conceder un mes de licencia por ; 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cia] de 6.000 pesetas, de Telégrafos, 
D. Nazario Vázquez y  Cama oh o, con 
destino en Madrid: debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe - ¡ 
cha 13 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava; > 
de la Real orden de 12 de Diciombrg , 
que se menciona,;

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S, para su conocí- ' 
m iento y  efectos. D ios guarde a V. S¿ 
muchos años. Madrid, 31 de Eneró 
de 1929,

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de¡ Centro provincial de Madrid.

Wúm. 148.
S. M, el R ey  (q. D, g.)f de confó^a ¡ 

midad con lo que previenen las R«jg* 1 
Ies órdenes de 12 de. Diciembre $$ ¡ 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo; «fe ¡ 
guíente (Gaceta del 5), sé ha servid® ! 
conceder un mes de ticen o i a por '83#a! 
ferino, y con todo el .sueldo, a,l Oficial' 
de 3.000 pesetas, de Telégrafos, do® 
Mateo Montero y Sánchez, con destín® ! 
en Gantalopiodra; debiéndose eonsldd» 
rar concedida &3ta licencia coa fec íif



1022                                                                                                     4 Febrero  1929                                                      Gaceta de M adrid.- Núm.  35

21 dfeli actual;, de- acusado « l0> qué 
preceptúa la disposición; octava? de; la 
Real oMem dé l&dfc DioiembTé: qm  se 
i menciona.

Dé- Iieali orden, en vivfiid  de la. do*, 
legación especial que tengo; confér.E 
da» lf>' digo' a Y ; Si para, su: conoci
miento y, eféetos.. Dios- gua^déra Y i S. 
muchos años.. Madrid; 31- de Enero 
de 1929.

151: Director genera*.
TA FU R

Señores. Ordenador de pagos y Jete 
del Géntro- provincial de. Salamanca

Múm¿ 14®.

S. M. el R ey  (q. D. g.), de canfor- 
m idañ con lo que previenen las Rea
les órdenes de* 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y  4 de Marzo si
guiente (G ace ta  del 5), se ha servido 
conceder un mes, da licencia por en
fermo, y  con todo el sueldo, al Oficial 
dé 3.090 pesetas, de Telégrafos, don 
Jasé' María Tu  de la y  O rí oía, con des
tino en Yillajoyosa, autofIzñmToTe pa- 
ra trasladarse a Puebla Larga; de
biéndose considerar concedida esta l i 
cencia con fecha 19 del actual; de 
acuerdo con lo que preeptúa la dis
posición octava de la Real orden díé 
12 dé Diciembre que se menciona.

De Real orden, en v irtu d ’ de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo* a V ; $. para su- conoci
miento y  efectos. Dios guardé a Y: S. 
muchos años. Madrid, 31 de Enero 
de 1929.

El Director genoseli
TAFUIfc l

Señores. Ordenador de pagos, y Jefe 
del Centro, provincial de AJicante.

Nújto, 15.0.
S. M .'el R ey  (q. D. g.), de confor

midad con lo (pie previenea las. Rea
les: órdenes de 12. de. Diciembre de 
1924 (G ace ta  del 13) y  4 de Marzo si
guiente (G ace ta  del 5), se ha servido, 
conceder un mes de licencia por en-, 
fermo, y  con\ todo- el sueldo, ai Oñcipl 
de 3.000 pesetas, de Telégrafos, don 
Téiésform Sérranor y ? Pérez, con deslía 

en Santoñp, atóorizándole^ para; 
tl^sladarse a* Madrid: ^ebiéhdose coii-, 

concedida esta licencié con 
ftóba 23' del actual; dé acuerdó, cbn 
2#  que precepMé lé/disposición óctá- 
im é*: Real orden dé 12 de Dieiem -
1̂©' quier» se menciona,

Pé: Reah qréény en virtud dé t& dé- 
qué tengpr conféifiw 

# 1  J* S I  Ú  m -  Gonoci-:

miento; y ; efectos;. Dios guarde:. a>: V¿ B-. 
muchos, años;.. Madrid», 31: dt; Exiem 
de, 1929*

Eir Director g.eaer,al5;
TA FU R .

Séñ«mes., Ordénador. de, pagos, y  vléfe 
del Genro: provincial de Santander.

Múm,. 1151:*

S. M. e l.R e y  i-q,. O. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes ue 12 de Diciembre de 
1924 "(Gaceta del 13; y  4 de Marzo 

siguiente ^Gaceta del- 5), se ha, ser
vicio conceder un mes de licencia por 
enfermo y con medio sueldo, como 
primera prórroga; de la concedida por 
Real Gi den. de 2b de Febrero del año 
anterior, números 182* al Guiador- de 
Telégrafos.^ D¿ Ricaráo- Gu tAérro# y  Bo
ticario, con destino en el Gen tro de 
Gúceres; debúhidose considerar con-? 
cedida’ esta licencia con fecha 24 dei 
actual* de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Ileai 
orden de 1.2 de Diciembre que s®’men
ciona.

De Real orden, u i v irtud  de la de
legación espacial que tengo conferi- 
da, lo digo, a Y , S, para su conoci
miento y  efectos. Dios guarde a Y , S¿, 
muchos añas. Madrid* 31, de Enero, 
de 1929;

Ui Director general,
- m

Señores Ordenador dé pagos y* Jefe 
del Centro áe Cáeere.3.

N ú m . 1B2.

S . M . e l R E Y  (q . D . g .) d e  c o n fo r
midad con lo que previene el párra
fo quinto' de la Real orden dé 12 dé' 
Diciembre de 192 i (G ace ta  del l ’R), se 
lia servido declarar en situación de 
sup ernumer ar i o en la escala d  o. su- 
clase al Oficial dé RdíÚCr pesetas, con 
destino en Suntiago, Wf Em ilio  Sáenz - 
López y  Sáez, quien seráf baja en e l 
servicio activo con fecha 19 del ar-: 
tu al.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me. está confei|i- 
da  ̂ lo digo, a Y : & para su éonoei-. 
miéntO’ y  eféctos: Dios guardé* & Y . S i 
muchos años, Madrid, 31 de Enero 
de 1929.

1 ’ IbEesD* l«MWS» l
T A F líH

Señores Ordenador dé pagos, Jéfé íe l
Négoéiltdé: prñmórm do la Dmeecilón;
general y  Jfefe cM GéntVo p ro v it i- 
ci-al de Coinrí%

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE MARINA

Para celebrar e l sorteo, que pre
viene e l ajlículo, 3.° de la vigente ley 
de Reclutamiento v Reemplazo* de tó 
marinería de la. Armada, el día 18 deif 
próximo mes de Febrero y a las once 
de la mañana,-, se- constituirá en el 
Ministerio de Marina la Junta Supe-* 
r io r de lâ - Armada.; en sesión publica^

Lo que se- noticia, para cono-cimien-» 
to de loe inscriptos interesados,, en 
cumplimiento a lo prevenido en di-: 
eho artículo.

Madrid; 21 de Enero de 1929.— E l 
General Jefe de la Sección, Agustín, 
de Medina y  Givils.

MINISTERIO DE FOMENTO

N E G O C IA D O  C E N T R A L

Ilm o . S r. : E n  v is ta  d e  la  c o m u n i
cación de;esa; Dirección general de su 
digno cargo, fecha 17 del actual,

S. M. el (Rey (q. D . g.) ha tenidq 
a bien declarar jubilado, por im po
sibilidad física,, con el haber que pos 
clasificación, le corresponda, de cpn-^ 
formidad con. lo dispuesto en los a r
tículos 89 y  91 del iReglamentu para 
ejecución de la ley de 22 de- Ju lio  dé 
1P 1R y  en el párrafo tercero del ar-í 
tículo 49 del Estatuto de Glasés pa-: 
ásas de, 22 . de. Ofitubre de 1926, . al; 
P orí ero segundo de los Ministerios 
Civifes, ad,serit.o> a la Secretaría de 
eete- dfe Fomento, D. José M artín  
Sardón quien deberá, cesar en. el ser-, 
yloiov activo? él, día¿ 31 del corriente^

De Real, orden comunicada lo digo' 
a V. I. para su conocimiento y  efec
to?. Dios guarde a V . T. muclios adns-.- 
Mndrid; 30¡ de Enero de- l# 2í i . -^ E l 
Jefe del Negociado Central, César A* 
de ArrupliO.
Soñor- Dir^etor» genesa} de la  Deuda» 

y  Clases pasivas.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
En el pleito contencioso admi . 

nistrativo núm* 8.2(14, promovido: 
por el Ayuntamiento de Barcelo- 
na contra la Real orden de T de» 
Mayo de 19/6, sobre concesión de 
un ferrocarriil' secundario, sin ga-, 
rantía. de interés.,. en; Barcelnna, al 
parque- de- Miontjuieli, la¡ de lo
Contencioso-adininistrativo dictó* 
con fecha 29 del pasado Diciem
bre, sentencia cuya- parte disposi
tiva dice asi:

“Fallías©*; <nm debemos esti
mar v estimamos la excepción de 
incompote«(3ia propuesta por el 
MjnseteniQ) fisesli yn en s». conse-í 
cuencias deelaramps 'la de esta ju- 
risdicción para conocer de la de-
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m anda interpuesta por el Ayunta
m iento de Barcelona. contra la  Real 
orden de 1 de Mayo- de 192/6* por 
eli M-inialerio ée Fomento,. sobre 
eoneesiéB de un ferrocarril funi
cu lar eléctrico,, desde da ©alie del 
¡Marqués del Duero* en Barcelona, 
a la a-venida' central ¿él parque áe 
•Montjtócin”

1 8.. M. el Rey (q. B. g.) lia te- 
m éo  a fawn disponer que • se euixs- 
rpte en sus propios .términos. esta 
sentencia,

l o  que de Real orden comuni
cada digo a Y. B. a los efectos 
Oportunos. B ies g uajee  a V.. B. 
mochos años». Madrid* 29 de Enero 
,de i929o;—El Director general* Fa- 
quineto.,

¡Señor Gobernador civil de la pre
vi ¿seí a de Barcelona.

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuer
;clo con 'lo propuesto por esta Di
rección general,, se lia servido apro
b ar la adjudicación provisional de 
la  subasta de las obras de una ea-, 
Iseta en Arafkones* para el servicio 
,de Aduanas, en la carre tera de Can
tean c, a D. Nkéfero García Teje
ro,^vecino de San Llórente (Valla- 
doMd),. por el tipo de su proposi- 
éién , de 24.300 pesetas* que produ
ce una bajá  de 2,119,39 pesetas en 
[él presupuesto de contrata, debien
do el adjudicatario, dentro del pla
zo de trein ta  días, a contar de lia 
fecha- de su publicación en la Gace
t a  de Madüid de esta lleaf orden, 
constituir la lianza en la form a se
ñalada en el pliego de condiciones 
y otorgar la escritu ra de* contrata 
con el Notario que se lie designe, 
previo el pago de los derechos del 
acta de la subasta y de los de in-i 
serción del anuqcio en la Gaceta y 
én el Boletín Oficial de la provincia 
'de Hxw&ca.

Lo que comunico *  Y. S. para su 
éonoeim iento y efectos. Dios guar-: 
¡de a Y, S. m uchos años. Madrid* 29 
Me Enero de 1929.—El D irector gen 
neral* A, Faquineto,

Presidente del Gomité ejoou* 
tlvo 'del Consejo Superior de F e- 
rreearrílem

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  P R E V I 

S I O N  Y  C O R P O R A C I O N E S

Como consecuencia de visita de ins
pección girada el l l  de Dicie>m[bré 
próxiniio pasado a la Federación Yia- 
lenciana de Sindicatos Agrícolas, do
miciliada en Valencia, calle de la 
Nave, número 7, se hace saber al pú
blico en general1 y a los asegurados, en 
particular, que se da por .caducada íá 
¡solicitud de excepción que dicha Enti
dad presentó en Marzo de 1921, por 
no haber cuinpilimjentado las modifi
caciones que se le ordenaron' sobre sus 
documentos y régimen, pudiendo diri
gir sus reclamiaciones a esta Dirección 
general de Previsión y Corporaciones

todos aquellos con quienes se tengan 
€)f»ará®@£ de 'seguros pendientes, o 
m  toyain eféistmd# o efectúen en d^s- 
■©Uíhierto é®, tales: requisitas.

21 de Enero de- I92&—El 
Krector general, Cl de Madariaga,

A los efectos. de lo dispuesto en el 
ar líenla Í2B del Reglamento^ díe segu
res; se f  ja, por el presante anuncio, 
el plazo 4®, dos meses, paira que pue
dan; presentar sus- reclamaciomes' en 
esta Dirección} generad de Previsión y 
■Oo^eracieínes' aquellos que tengan 
operaciones dé seguros pendientes con 
la entidad ^Gveaiiia’7) doimiiciíiada. en 
Barcelona, calle de Bandal; '32, prtoe- 
f& 3.a B,., o que se consideren perju
dicados en la MquMación voluntaria 
que dicha Compañía efectúa en sus 
tres ramios; de- segmnros* Incendios, 
Transportes y  Enfermedíados* a  fin ée 
llegar a decretar en su día, sí procede, 
y  conocidas. que sean las reclamacio
nes que puedan presentarse, la extin
ción de la mi santa y ia devolución! de 
sus depósitos de garantía.

Madrid, 2& de Enero de 1929.—El 
Director general C. de Madariaga.

 Por- acuerdo del Consejo de direc
ción j  aímmistnscién. de íá Ctemissn 
ría  di©J Beguro DMigatorío^ y  a v ir
tud efe lo dispuesto en ío¡s artícu
los 40, 41 y 43 del Real decreta de la 
Presidencia del Consejo cié Ministros 
de fecha 13 de Octubre de 1928, se 
convoca a concurso' de méritos entré 
Doctores a Licenciados en Medicina!, 
para designar tes Médios que han de 
intervenir coima Inspectores Médicos 
de la Comisaría en tos siniestros % 
acidentes protegidos por ella..- 

Las bases que! han de regir en di
cho concurso son las siguientes.
, i  * Berá preciso- acreditar la  na-* 

©tenalidad española; del interesado y  
hallarse en posesión de todos los de
rechos jpvilá%

2A  ̂|Íaroo@5b anteccdoMt.es pena- 
l6s* gue se acreditará
mediante la presentación del e¡©aros- 
poBáieBte cerificad® éel Registro d® 
Penados.

3 a És m m m w .  acreditar la po~ 
sesión del) título de Doctor o LLeen- 
ciado m  Me#ciim

4A Justihcar haber ejercido la pro- 
iesiáES. durante ub i^eriodo miniisiQ dd 
sei# .añas,

niéPitos preferentes el 
hsber prestado' o prestar* a c to to e a te  
servicio en Clínicas quirúrgicas de 
Establecimientos oíiéiales a particu-: 
lares acreditados, y muy especialmen-: 
te los realizados en las Clínicas de 
Traumatología y de reeducación, ó en 
las Mutualidades o. Empresas que 
pr.a&tiqpe¡B el seguarq de accidentes.

6.a Be tendrán en cuenta ías puhíi- 
éaciones y trabajos personales de mé-: 
ritos, presentadois ;por los interesados, 
en cuanto se relaciónen éstos con las 
Leyes sociales y accidentes Lde trabajo 
y Medicina social.

7.a Los Inspectores Médicos que se 
nombren, únicamente tendrán derecho

al percibo de dietas, cada vez qué 
sean requeridos a intervenir en un 
siniestro o< accidente. El nombramien-* 
to sie hará por períodos de un año 
prorrogadles por acuerdo de i (tense jo 
de Administración de la Comisa ría, el 
cual redactará un /i" oenlo para 
la ejecución de los se r. • -> escomen-
dados a los Inspector. Mediros.

8.a El mínimo de p izas a cubrir 
sera el que a continuación se ex
presa:

Una plaza con residencia en cada 
una de las localidades siguientes: Y’a- 
líaáolid, Miranda, San Sebastián, Bil
bao, Santander, Oviedo, León, Man for
te, Pontevedra* Ciudad Real, Mérida, 
Zafra,, Buelva, Sevilla, Málaga, Gra
nada, Albacete, Alicante, Valencia, 
ieruel, Gerona, Lérida, Plasencia, Sa
lamanca, Alcázar de San Juan y Cas
tellón de la Plana.

Dos plazas con residencia en cada 
una de las siguentes capitales: Bar
celona, taragoza y Córdoba.

Tres plazas: con residencia en Madrid.
9.3 Los interesados en el concurso 

deberán dirigir sus instancias acorné 
pañadas de los documentos correspon
dientes,, a la Comisaría del Seguro 
obligatorio (calle de Juan de Mena 
número 10, Madrid), dentro- del plazo 
de un mes,, a contar desde la publi
cación de esta convocatoria en la G a
c e ta  d e  M abkib.
para designar los Médicos que han dé

Madrid. 30 de Enero de 1929. El
Director general* G. de Madariaga.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA-
CIONAL

SECCION D E DEFENSA DE LA PRODUCCION

Auxilio a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril' Be 

1924 y Reglamento de 24 de Mayó 
del mismo año.)

Número 233.
Peticionarte:- “Compañía Va

lenciana de Cementos Borland,. So- 
eiedad anónim a5Í, de Valencia.

II.-—in d u stria : Fabricación de ce- 
meMos (ampliación de su índuis- 
i m ) .

Aulíffios; solicitados: Exeii-. 
eióii de derechos arancelarios j3e 
im portación para la siguiente m &  
quinaria: Dos molinos tubulaiies Mé 
tres compartimentos, pop tam boj 
moledor de dos metros de diámetró 
y 12 metros, de longitud; paredel 
interm edias movibles, para impulss 
sién  central, es decir, incluido éj 
árbol de mando para acoplamiento; 
directo con un reductor y motor* 

Hornos rotativo compuesto de Un 
depósito de hierro, con su armazóny 
para harina cruda, un alim entados 
autom ático doble para la harina riá 
200 m etros de diámetro, una rosé® 
mezcladora y rociadora, cíe 600
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l í m e t r o s  de d iám etro  p o r  cuatro  
m etros  de l a r g o ,  con  co n tra m arch a  y p o le a s ;  un h o rn o  rotat ivo  de 2,8 
m etros  de d iám etro  y 45 m etros  do 
largo,  con  cuatro  sop ortes ,  c o m p o 
niéndose de los aros, de ru los  de 
800^ m ilím etros  de d iám etro  y 350 
m il ím etros  de, ano lio, ios e jes  p or  
presión  h idráulica, ios sop ortes ,  
280 m ilím etros  de manclrilado son  
de aceite de en grase  au tom át ico .

Una en fr ia d ora  de elinker, de dos 
m etros  de d iám etro  y 20 m etros  de 
largo, con  dos sop or  fes, c o m p o n ié n 
dose  de los  aros  de rotac ión ,  ru los  
de des lizam iento  de acero ,  600 m i -  
lim itaos de d iám etro  y 250 m i l ím e 
tros  de ancho  y sop orte  de 140 m i 
l ím etros  de m adrilado .

Un ventilador  de alta presión , p a 
ra  la in du cc ión  de-i carbón  pu lv er i 
zado y del aire.

Un alimenta do r de p o lvo  d e - c a r 
bón, doble au tom át ico ,  de 200 m i l í 
m etros  de d iám etro  y 1,200 m i l ím e 
tros  de proyecc ión .  Un dep ós ito  p a 
ra po lv o  de "carbón. Una tubería  p a 
ra la c o n d u c c ió n  del aire y del c a r 
bón. Una tubería con  c ic lón  y c o r r e 
deras desde la en friad  ira al v en t i 
lador. L os  d isp os it ivos  de t r a n s p o r 
te para  el vac iad o  a u tom át ico .

Secad ora  y m olienda  de carbón  
para  el h orn o  lo ta t ivo ,  com pu esta  
d e :  u pa  tolva de llegada con  re ji l la ;  
un e levador  enteram ente  de h ierro , 
c o n  can ji lon es  de acero  de 250 m i 
l ím etros  de ancho , con  sus s o p o r -  
des y d isposit ivo  ten sor  y altura to~ 
tad de 17 m e tro s ;  un a l ia lentador  
para el carbón  con m a n d o  de m a 
n ive la ;  un secad ero  de ca rbón  de 
seis m i lím etros  de d iám etro  y 14 
m il ím etros  de largo de dos s o p o r 
tes de los aros de ro tac ión  y ru los  
de deslizam iento ,  de 500 m il ím etros  
de d iám etro  y 240 m ilím etros  de cin
cho  y  con  lo s  sop ortes  95 de m a d r i 
lado  y con  un v entilad or  de. aire 
ca liente  para su tubería ;  un sep a
ra d o r  c ic ló n  de aire de 3.000 m i 
l ím etros  de diám etro ,  con  su d is 
p os it iv o  y tu ber ía s ;  una r o s c a  c o 
lectora  de 259 m i l ím e tro s  de d iá -  

.m etro ,  14 m etros  d ^ l& r g o ,  con  eje 
y sus a co p la m ie n to s  d esm on tab les  
y m a n d o ;  un e levador  con  can j i j o 
nes de a cero  de 200 m i l ím e tro s  de 
ancho  y 13 m etros  de a l to ;  un  m o 
lino roulette , con  bolas ,  de 210 m i -  
^ m e t r o s  de d iá m e t io ,  c o n  su a l i -  
m e n ta d o í  y  an c la je ,  m ando  p o r  en 
g ra n a je ,  c o n  d ientes de m adera  y 
h ierro ,  p o leas  y un  ta m b o r  e le c tr o 
m a g n é t ico ;  un e levador  co n  can j i 
jo n e s  de a ce ro  de 200 m i l ím e tro s  
He an cho  y 17 m il ím e tro s  de alto,

con  'sus I ra n sm is io n o s  y  tu ber ías ;  
i! o 8 b ás o u las auto m á I i c as “ P o i do -  
m e te r ” , m on ta das  so ore  “ t r u e k s ” , 
para la m a nip u lac in  de p iedra  y  a r 
cilla, con  sus tolvas y dem ás a c c e 
sor ios .  ' ' •

Y los ap aratos  n e ce s a r io s  para 
el enlace y fu n c io n a m ie n to  de toda 
la anter ior  m aqu in ar ia .

Lo  que se hace pú b lico  para  que, 
los que se cons ideren  con  derech o  
a rec la m a r  contra  la pre in serta  p e 
tición, formulen, en el plazo de vein 
te días hábiles, que fija el artirulo 34 
del mencionado Reglamento, contados 
a partir de la inserción del presente 
an u ncio  en las p u b l i ca c io n e s  ofi
ciales, la pro tes ta  razonada  q u e  c o 
rresp on d a ,  a com p añ ad a  de cop ia  
simple, p resen tá n do la  o d ir ig ién d o 
la p o r  c o rr e o  cert if icado  al P r e s i 
dente de la S ecc ión  de D e fe n sa  de 
la P r o d u c c ió n  del C on se jo  de la 
E c o n o m ía  N acion a l (M agdalena, n ú 
m ero  1 2 ) ,

Madrid, 18 de E n ero  de 1929.— ) 
El V icepres id ente ,  D ire c to r  general ,  
S. Castedo.

ftúmoro 234.
í .— P e t i c io n a r io :  D. L u is  P radera  

L aru m bre ,  c o m o  P res iden te  de la 
Soc iedad  a n ó n im a  “ P e sq u e r ía s  y 
S ecad eros  de B a ca la o  de E s p a ñ a ” , 
de P a s a je s  de San Juan  (G u ip ú z 
c o a ) .

XI.— In d u str ia ;  P esca  del baca lao ,  
su secad o  y  venta*

III.— A u x i l io s  s o l i c i t a d o s : E x e n 
c ión  de lo s  im p u e s to s  4$ d erech os  
rea les  y t im b re  p a ra  los  a c tos  de 
co n s t itu c ió n ,  a m p lia c ión ,  r e fu n d i 
c ión  o t r a n s fo r m a c i ó n  de lia S o c ie 
dad y de su capita l durante  o c h o  
años.

E x e n c ió n  d e l  p e g o  de tod os  los  
tr ibutos  d ire c to s  so b re  la in d u str ia  
y sus u ti l idades  p o r  c in co  años,  a 
partir  del c o m ie n z o  de la e x p ro p ia 
ción.

R ed u cc ió n  al 50 p o r  100 durante  
su se g u n d o  qu in qu en io  sob re  dos 
m ism o s  tributos, r e fe r id o s  a n te r io r 
mente.

D e v o lu c ió n  de los  d ere ch o s  de 
A du anas s a t is fe c h o s  p o r  e¡l aban-, 
deram iento  en E sp añ a  de los  b u 
ques “ Rey A l fo n s o  X III ” , “ Euskal 
E r r ía ” , “ G a le r n a ” y  “ Ven Rabal” , 
de p r o ce d e n c ia  f r a n c e s a  los  dos 
p r im eros  e in g le sa  los  dos ú lt im o s ,  
y  t o n e la je  de r e g is t r o  b ru to  de 
1,197,10, 1.190.49, 1 .204,38 y
1.204,38 tone ladas ,  r e sp ect iv am en te ,

y exenc ión  de ?los que en u.n per lón  
do de o c h o  añ os  pueda adqu irir  la] 
S ociedad  hasta veinte unidades d o  
p esca  de nueva  co n s tr u c c ió n .

L o  que se hace pú b lico  para que* 
los que se cons ideren  con  derecho; 
a r e c la m a r  contra  la pre inserta  pe-* 
'lición,, formulen, en el plazo de ve in 
te días hábiles, que fija el artículo 34' 
del mencionado'Reglam ento, con lados; 
a partir de la inserción del presentó 
an u ncio  en las pu b lica  c lones  díi-i 
c ic les ,  la protesta, razon ad a  qu e  co *  
rrespon da ,  a com p añ ada  de copia; 
sim ple ,  p resen tá n d o la  o Qirigiéndo-í 
la p o r  c o r r e o  cert if icado  al P re s i*  
dente de la Secc ión  de D e fen sa  de] 
la P r o d u c c ió n  del C o n se jo  de WJ 
E c o n o m ía  N a cion a l (M agdalena , n ú *  
m ero  12 ) .

M adrid , 18 de Enero* de 1929 . - - 1 
El V icepresidente ,  D ire c to r  genera)!* 
S. Castedo.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

p e r so n a l

De c o n fo r m id a d  co n  la Real o r 
den del M inister io  de F om en to ,  f e -  
cha 25 de E n ero del co rr ien te  a ñ o , 
in teresa n d o  que, de a cu erd o  co n  lo] 
p reven ido  p o r  la Real orden  i iú m e*  
ro  199, de 9 de Septiem bre  de 1927* 
sob re  p ro v is ió n  de des t in os  en fio sé 
Cuerpos  de In gen ieros ,  se anuncie] 
a c o n c u r s o  una  p laza  v acan te  de  
In gen iero  su ba ltern o  del Cuerpo de 
A g r ó n o m o s  en la C o n fe d e ra c ió n  
Sindical H id rográ f ica  del E bro .

Esta  D ire c c ió n  genera l  acuerda] 
anunciar- en la Ga c e t a  de  Ma d r id  
c o n c u r s o  para  p r o v e e r  entre  In 'ge* 
n ie ro s  su ba ltern os  en serv ic io  acti-; 
vo  en el C uerpo  de A g ró n o m o s ,  una1 
plaza de In gen iero  vacan te  en la] 
C o n fe d e ra c ió n  S indica l Hidrográíi- ;  
ca del E bro ,  que figura en el plan] 
de o bras  y  se rv ic io s  v igen te  de la] 
misma..

El iplazo para  so l ic i ta r  d icha  v a *  
cante  es de o c h o  días, a c on tar  deli 
s igu ien te  al de la p u b l i ca c ió n  de] 
esté anuncio en la G ac e t a  d e  Ma -  
d r id  y  1-os solicitantes formularán 
su p e t ic ión  al D ire c to r  gen era l  de, 
Agr icu ltura ,  en la f o r m a  que deter-s 
m ina la ReaJ ord en  de 9 de Sep* 
tiemjbre de 1927 (G a c e ta  del 13), 
que señala  ]el m o d e lo  dfi papeleta1 
para soilicitar destinos .

Madrid, 31 de E n e ro  de d 9 2 9 .~ * 
El D ire c to r  general». J o s é  V icen te*  
Arché .


